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y Olencia, quedando facultado este Departamento para dictar
cuantas d1Bposic1ones. sean necesarias para el mejor desarrollo
Y. ejecución del presente Decreto.

As1 lo d1spongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve. ~

FRANCISCO FRANCO

&1. M1ntstro de Educación y Ciencia.,
.lOSE LUIS vn.LAR PALAS!

DECRETO 520/1969, de 13 de marzo, por el que
se declara Monumento Histór'icoArtístico el edifi· '
ciodel Antiguo Almudín de Valencia.

En el ambiente del antiguo conjlUlto histórico de la ciudad
de Valene1a. el Almudín o Almod1 nos trae el recuerdo de aque
llas funciones mercantiles -almacenaje. custodia. distribución y
venta del trlg~ de tan destacada slgDlflcac1ón en el siglo XV
ve,JenrJano, as1 como el de 108 Organismos ¡personajes que en
eI1aa lntervenlan: el TrIbunal. presidido por el guardián del Al
níud1nj los of1cia1es; y los gremios y compaIDa.s de los med1do
res. ttrasacos. garbilladores y paleros.

El ed1f1c1o. de severa traza, cuya fabrica actual data de mil
quinientos d1ec1s1ete. da carácter a ],a calle que lleva su nombre
y ofrece al exterior como elementos notables los escudos de la
c1uda4 que lo ennoblecen, .. la portada con arco de medio punto,
108 grandes ventanales protegidos por rejas, -y en la parte su
perior, debajo del m1smo tejado, tocando al alero y siguIendo su
contorno. las cuarenta y siete ventanas cuadradas enrejadas que
corresponden a los espacios dejados entres! por las almenas.
ya que el Almudúl se construyó en disposición de defensa.

.E11nter1or. variado en los aspectos arquitectónico y artistlco.
está formado por una nave o espacio central. de techumbre su
perior 8 las laterales. con treinta y ocho ventanales para la
Uum1nactón. La rodea un claustro de veinte arcos, en su ma,..
yOOa de medio punto, si bien hay otros ojivales y aún alguno
de 1ne1piente herradura. Son muybell08 y de singular trazado
loa arcos rebajados que sirven de paso entre las galerías del
claustro y que a manera de arbotantes unen en los ángulos la
nave central con los muros del exterior.

se. conserva, como muestraade la riqueza artística de este
anttguo local, el pequeiio retablo en forma de artesa con remate
g6t1oot1or1do del siglo XVI y pintura ya renacentista, denomi·
nado del Bantisimo Cristo de la penitencia; la bella azulejería
policroma; los frisos y la serie de pinturas al temple. de gran
valor documental, con sus leyendas y anotaciones que recuerdan
laafunctones a que estuvo destinado el edificio o sus piadosas
invocac1ones. En este palacio, de tan excepcional interés, se en
cuentra actualmente instalado el Museo Paleontol6g1co. Obra del
benetMt1to valenciano José Rodrigo Botet; hecho que contribuye
de modo muy destacado a la procedencia de incluir el Almudín
en· el Catálogo de Monumentos Histórico Artísticos de Espafia,
mOdlante la oporttma declaracIón.

Por lo. expuesto, a propuesta. del Ministro de Educación y
C1enc1a 1 previa deUberación del Consejo de Ministros· en su
reun1ón del día siete de mamo de m11 novecientos sesenta y
nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-8e declara Monumento Histórico Artístico
eled1f1cto del Antismo AlmtKlin. de Valencia.

Articulo segundo.-La tutela _de este monumento, que queda
bajo 1& protece1ón del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección Oenera.l~e Bellas Artes. por el M\n1sterIo de Educac1ón
y Ciencia. quedando facultado este Departamento para dictar
cuantas dispoSICiones sean necesarias para el mejor desarrollo
y eJecuqlón del preeente Decreto.

A8l lo <Uspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de marzo de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

•.~ de Ed.ueaolón y CIencia.
JOIIlIl LtlIS VILLAR PALAllI

DECRETO 521/1969, de 13 de marzo, por el que
se declara Monumento Histórico Artístico la Capi~

lla de la Antigua Universidad de Zaragoza.

La capilla de la Antigua Universidad de Zaragoza, no sola
mente tiene un valor bíStórico -tres siglos y medio de espiritua
lidad universitaria y cr1stiana-. sino que es la única parte que
se conserva integra del primer- edificio fundado por el Obispo
don .Pedro de Cerb:una. Su basamento es posible que se halle
formado por piedras de la antigua muralla romana.· visibles en
aJcunos puntos cercanos a BU emplazamiento.

'Camenzada la construeción del edificio en. mil quinientos
ochenta y siete, ~ dependencias se fueron construyendo por
etapa&, 8lenda en mil quinientos nov.enta- y siete cuando los Maes
troa Tomáa c!e' Obón Y Martln de Maftarla nevaron a cabo la
_ de la capUla y clauatros.

Es un salón de planta rectangular, con muros de ladrillo con
tres· ventanas de medio punto en cada un?t cesadas dos de ellas.
advirtiéndose igualmente en el sttuado &1 Norte otra ventana
prtmltlva. tambIén cegada. Está cubierto con 1¡Ila bóVeda de
crucerla estreJ1ada de muy bel10s perfUes. con los tlplcos florones
aragoneses en las claves y encuentro de los arcos. aincolumnas
adosadas y con trompas a manera de veneras en los ángulos,
con las armas de don Pedro de Cerbuna.

Por lo expuesto, a propuesta del M1n18tzo de F4ucac1ón y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de M1nlstros en su
reunión del día siete de marzo· de mil noveclentos sesenta. 7
nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara Monumento Histórico Artístico
la capilla de la Antigua Universidad de Zaragoza.

Articulo sesundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será. ejercida. a través de 1& Di
rección General de Bellas Artes. por el M1n1ster1o de EducaCión
y Ciencia. quedando facultado este Departamento para dictar
cuantas d1sposicionessean necesarlaspara e! mejor desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de lllaI'W de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y C1enc1&.
JOBE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 522/1969, de 13 de marzo, por el que
se declara Monumento Histórico Artístico el Pala
cío de los Aguilas, en Ciudad Rodrigo (Sal4mancaJ.

El palacio de los· A${ullas., en Ciudad R.odr1go, perteneció en
el siglo XV a don Diego de Agulla. nombrado Alcalde del A1cá
zar de la ciudad en mil cuatrocientos setenta,. y defensor de la .
mIsma durante lO!! ataques de 1aa huestes de Portugal. 8eCI\n
una 1nscripciÓll que se conserva en una de las puertas_ del re
cinto, el edificio fué mandado constru:lr en mil quinientos mete.

La portada pertenece todavla al gótico de lO!! Reyes Católlcos,
con las grandes dovelas encuadradas por un aristado ~iz que
a su vez cobija el hueco del balcón. Algltnos huecos y una pre
ciosa ventana en esta fachada presentan ya un. o1erto adelanto
renacentista que se confirma- en el .patio, nada vulga,r~ que
prese4ta dos pisos· de arquerias. -de columna.s dóricas. Los ante-.
pechoa de la galena superior muestran unas laborea decorat1vas,
cercaJAa.s por su estUo a laS placas, también talladas como los
antepechos del patio de la Universidad de Salamanca, lo que
hace suponer que estos relieves son de hacia mil quinientos doce.
La .eScalera. de tipo claustra.l. bastante sencilla., es contempo
ránea del patio. Su interior está decorado con gran colección de
muebles, cuadros importantes. como un tríptico del final del si
glo P:v y algunos tapices.

Este palacio. que albergó a la Reina de Inglaterra en mil
seiscientos noventa. y .dos y al Mariscal napoleónico Ney en mu
ochocientos diez, tiene sin duda un gran interés. Y por su JUsto..
ria y por su arte merece ser conservado mediante la proteccl.ón
del Estado.

Por lo expuesto, a propuesta del MInistro de Edueacl6n Y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de M1nistros en su
reunión del día siete de marzo de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara Monumento Histórico Artístico
el palacio de las Aguilas. en Ciudad Rod!'lgo (Salamanca).

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
b\>Jo la protección del Estado. será eJercIda, a través de la DI
reccIón General de Bellas Artes. por el Mlnlsierlo de Educación
y Ciencia. quedando facultado este Depa.rtamento para dietar
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Así lo dlspon.¡o por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO l"RANCO

El Ministro· de EduCación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 5ZJ/1969, de 20 de marzo, de claslflca
ción académtca en· la categorta de Reconocido de
Grado Superior del CO/4olo de _ Modla.
masculino. «Calderón de la Ba~, de Setñll4.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo, treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la _onza Media d. veln_
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres· y por el articulo
trece del Deci'eto de veintiuno de . julio de mil noveoietltas cm-
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cuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no Onda
les de Ensefianza Media, previos informes favorables emitidos
por la InspeccIón de Ensefianza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Sevilla, y dictamen igualmente favorable emitido
por el Consejo Nacional de Educación, a proPuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y rrevia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de día siete de marZ,Q de mil nove
ciento~ sesenta V nueve

DISPONGO'

ArtIculo único.~ueda clasificado Como Recollocldo de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media masculino. «Calderón de la Barca». de
Sevilla

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintf' de marzo de mil novecientos seSent·a y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de EducaeI6n y C1encIa.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 52411969, de 20 de marzo. por el que
se extingue la Sección Filial número 2. femenina,
del Instituto Nacional de Enseñanza Media (([n/an
ta Isabel de Aragón», de Barcelona

Creada la Sección Filial número dos, femenina. del Instituto
Nacional de Ensefianza Media «Infanta Isabel de Arag-ón», de
Barcelona, por Decreto tres mil t.rescientos cuatro/mil novecien·
tos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta
y siete, quedará extinguida en el próximo año académico mil
novecieQ.tos sesenta y nueve/mil novecientos setenta. a petición
de la Entidad colaboradora y de acuerdo con el informe de la
Inspección de Enseñanza Media del Distrito Universitario de
Barcelona y de la Inspección centrlU, por haber sido reclama
dos los locales por la excelentísima. Diputación Provincial de
Barcelona, a la cual pertenecen, y no disponer de otro edificio
para trasladar las citadas enseñanzas.

A tal objeto, de acuerdo con lo establecido en el numero dos
del articulo veinte del Decreto noventa/mil novecientos sesenta
y tres, de diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del
veintiséis). a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de marzo de mil novecientoo sesenta y nueve.

DISP O NGO:

Articulo único.-La Sección Filial número dos, femenina, del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel de Ara
gón», de Barcelona, quedará extinguida el primero de octu
bre de mil novecientos sesenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marrA) de mil novecientos sesenta y nueve.

•
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 52511969, de 20 de marzo, por el que
se crean las Secciones Delegadas mixtas de Alba
tera (Alicante) y Jávea (Alicante), dependientes
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media
de Elche y Denia, respectivamente.

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis),
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesen
ta y dos. de catorce de, abril (<<Boletín Oficial del Estado» del
dieciséis), regula la creación de las Secciones Delegadas de En
señanza Media qUe Se mencionan.

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Minist-ros en su reunión del día siete de
marzo de mil novecientos sesenta y nUeve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se creá.n las Secciones Delegadas mixtas
de Albatera (Alicante) y Jávea (Alicante). dependientes de los
Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Elche y Denia,
respectivamente.

Articulo segundo. -Se autoriZa al Ministerio de Educación
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de actividades docente de ambas Secciones Delegadas,

quedand0 ext-lngmdos a partir de la mISma los ColegiOS Libres
Adoptados de Albatera y Jávea. así como para adoPtar las me-
didas necesarias oara la ejecución del presente Decreto.

AS1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El MInlst.ro dI' Educaclón y Ciencla
JOSE LUL.'i VILLAR PALASJ

nfi:CREl'O 526/1969, de 20 de marzo, de clasifica
,jon académica en la categoría de ReC01WCido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media,
femenino. {{San Salvador de Horta», de Bilbao (Viz
calla)

De conformidad con 10 du,puesto en el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia,..
leR de Enseñanza Media, previos informes favorables emitidos
por la Inspección de Enseñanza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del
consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro ~
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia siete de marzo de mil novecientos
ses(~nta v nueve.

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elémental, con el alcance y efectos que para dicha categorla.
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media, femenino, «San Salvador de Horta».
de Bilbao (Vizcaya).

As1 lo disPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

¡¡;¡ M!nlf'.t,ro de Educación y CiencIa,
.TOSE I,UIS VILLAR PALASI

DECRETO 527/1969, de 20 de marzo, por el que
se apru.eba convenio entre el Estado y la Dipu
tación Provincial de Pontevedra para la construc}
ción de edificios destinados a Enseñanza Primaria.
de conformidad con lo dispuesto en la LeY de Cons·
trllcciones Escolares de 22 de diciembre de 1953
(<<Boletin Oficial del Estado» del 24):

La re:'ioluciÓIl <lel problema de la carencia de escuelas na
cionales de enseñanza primaria aconseja obtener la máxima
colaboración de las Corporaciones provinciales y locales. con
el fin de conseguir una mayor rapidez y eficacia, para. lo cual
la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta
y tres autoriza al Ministerio de Educacíón y Ciencia para con
certar convenios con aquellas Corporaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día siete de marzo de míl novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autoriza un convenio especial entre
el Estado y la Excma. Diputación Provincial de Pontevedra
para la financiación de las obras de construcción, adapt&clán
ti reform~t de edifictos en aquella provincía, con destino a Es
cuelas nacionales de Ensefianza PrimEtrla o a viviendas de 108
Maestros que han de regenta.rlas.

El número <te' escuelas y viviendas a construir, su 6la.se y
emplazamiento, será determinado por el Ministerio de Educa.
ción y Ciencia. P,revio informe de la Inspección Provincial de
Enseñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y ar
quitectos designados por la Diputadón.

Artículo segundo.-De conformida<:l con el articulo dteci
.siete de la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro.
de dieciséis de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del día
dieciocho), este Ministerio podrá subvencionar cada obra con
una cantidad que en ningún caso exceda del ochenta por ciento
del pTesupuesto del proyecto. excllúdos los honorarios de re
dacción, dirección de obra y Aparejador, que, en unión del resto
del presupuesto, será aportado por la Diputación, además del
solar correspondiente. El presupuesto del proyecto no podrá
superar los módulos vigentes fijados por la Direcclón General
de Ensefianza Primaria.. Si en algún caso el Importe superase
los citados módulos. no será aprobado, a no ser que la D1pu
tación acompafie certitlcado del acuerdo de la Corporaclón.


